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Señora 
TATIANA MIREYA ROMAN ROBAYO 

Coordinador Grupo de Relación al Ciudadano  
Grupo Relación al Ciudadano 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
minticresponde@mintic.gov.co 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta a radicado 2026E1003047 del 23 de enero de 2026. 
“MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO – Traslado”. 

 
 
Respetada doctora Román,  

 
La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos recibió el 

radicado del asunto, en el cual expresa: 
 
“(…) se recibió la solicitud del presente y por considerar que su objeto es ajeno 

a las funciones de esta entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015, doy traslado 
de esta, para que, en el ámbito de sus funciones y competencias, se proceda a 
dar respuesta al interesado (…)” 

Una vez estudiado el oficio con radicado No. 20252002577941 de fecha 23-12-

2025 de Parques Nacionales Naturales de Colombia - PNNC, del cual su entidad 
nos da traslado, este ministerio se permite contestar en los siguientes términos. 

 
El oficio No. 20252002577941 de PNNC, dirigido al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, tiene como asunto la “Solicitud de información para el 

Proceso de ampliación del área protegida Santuario de Fauna Acandí Playón y 
Playona”, enmarcado en el proceso de ruta declaratoria que corre dicha entidad 

según la resolución 1125 del 2015. 
 

El mencionado oficio es claro en indicar que “(…) la designación de nuevas áreas 
protegidas debe realizarse conforme los preceptos del enfoque ecosistémico, y 
por ende debe corresponder al análisis y evaluación de diferentes criterios 

biofísicos, socioeconómicos y culturales, para lo cual se debe obtener la 
información correspondiente de los diferentes sectores e instituciones del 

Estado.” (Subrayado fuera de texto). 

https://arca.minambiente.gov.co/verradicado.php?verrad=2026E1003047#2
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Igualmente enfatiza en que “(…) en cumplimiento a los principios de actuación 

administrativa de coordinación, debido proceso y deber de colaboración entre 
las entidades, nos permitimos solicitar nos allegue información sobre la gestión 
o intereses de su entidad en el área en mención (…)” 

 
Es así como la solicitud va dirigida expresamente a solicitar la información 

pertinente sobre la gestión o intereses que el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo tiene en el área de interés. 
 

Mencionado lo anterior, aclaramos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible no es la entidad competente para dar información sobre actividades 

de tipo socioeconómico para el área de estudio. 
 

Estaremos atentos a cualquier inquietud o información adicional, para brindar el 
apoyo que corresponda, de conformidad con las funciones de este Ministerio.  
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

 
 

 
NATALIA MARÍA RAMIREZ MARTÍNEZ 
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 
 
Copia: claudia.galindo@parquesnacionales.gov.co 
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